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¿as eyes, ordenes y imtuaoios ijsae isayaa de insertara»
m i«* BotísiFSB oMOiAtas se hsai áe mandar al Jefe Bo-
Ssiso respeotivo, por cayo ecmdaeto se pasarán & I04
Sí"itsrae de toa meacioaado» periódicos,

(Sttl «Mit Ü3 B&Aisflla 133 J
9a |»áh!tea «od«« Isa diae, asee?*» isa danlacos.

?H£f,I0 DE SÜSCEÍPCM Tarifa da ¡nsereíone»

En ésta capital, üevr-.ao idomicilio, 2'SO petetu mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 me?, 10*50 al trimestre, 21 al lemestre y42 por unano.

Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Administración del Boutih,
calle del Almirsnta, 18, bajo»— Fuera, de est» cipital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del imperte del tiempo de abonoen letra de fácil cobro. ,

Anuncios oficiales de pago, lfnea 6 fracción

Id, particalarea, id. id. id

OFICINAS: ALMIRANTE, 1S
DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE ; i Numero suelto, 58 céntimos

Pms»i& ofíeáml trnir la segunda de les líneas proyecta-
das para oendnoir energfa eléetrioa des-
de el aprovechamiento hidráulico deno-
minado «Salto de Balarque», en término
de Almonacid de Zorita á Madrid, con-
forme se especifica en la siguiente Nota.

Gnadalajara, tres de Junio de milno-
recientes diez.

Victoriano Díaz.
Fedre Parra.
Martin Huertas.
León Gallego, herederos.
Leen Muñoz, ídem.
Martin López.
Lorenza Camarero.
Catalina Velazoo.
Bruno Heredia.
Saturnino Yebra.
José Mota.
Andrés González, herederos.
Leen Malaga.
Viotoriana Oiage.
Felipe del Olmo,
Joan Garoia.
Gabino Coeva.
Narciso Olas.
Pie Camarero.
Antonia Huerta Ortiz.
Miguel Garda, herédelos.
Florentino Banegas.
Simen Fuentes.
José Domínguez.
Mariano Alcocer.
Ovilia Díaz.
Román Camarero, herederos.
Joan Diago.
María Burgos .
Joan Gutiérrez.
Rafael Domínguez.
AlbertoParra.
Gregorio Fuentes Bauegae.
Vicente Diago.
José Toledana.
Evaristo Camarera, herederos.
Señora vizoendesa de Villaocjaiiic
Lorenzo Pérez.

PrasbfaitoJa áciSSeagrejc tí-««hsIs&fsk El ingeniero jefe,
Ricarda Fe Aguilera.S. M. el Rey don Alfenso XiII(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante
salud.

Lo que se anuncia en esta periódico
efioial para que, dorante tm pisz® ia
treinta días, puedan las Corperaoioioes y
particulares interesados presentar las
reclamaciones que orean justes, en le
que se refiere á esta provincia, centra la
servidumbre de corriente que se inten-
ta, para loanal quedan expuestos la ins-
tancia de referencia y el proyecte que
sirvió de base para la oenoesifin de la
primera en Ja Sección de Fomento, oe-
rrespendiente á Obras públicas, debien j
de advertir que los abaldes interesados •

cumplimentarán en la parte qne les tooa ¡
le prescrito en el articule trece del vi- I
gente Reglamento de Instalaciones e'éo- »

Relación de los propietarios, cuyas tie-
rras serán cruzadas por la segunda linea
de oendaooión de energía eléotrioa de Be-
larque á Madrid.De igual beneficio disfrutan S. M. la

Reina doña Victoria Eugenia jSus
Altezas Bealea el Príncipe de As-
turian é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de laAu-
gusta Real Familia.

Provincia de Guadalajara

Término de Almottacid de Zorita.

Juan Martínez.
Franoisoo Lépez Garofa.
Valentín Huerta.
Ovilo Díaz.
José M. Fernández.
Andrea Heradia, herederos.
Valeriana Manzanares.
Javiera Fernández, herederos.
Antonio Almonaoid, ídem.
Laureano Parra, ídem.
Nioeiáa Almonaoid.
Cayetano Raíz, herederas.
Manual Bargueño Lépez.
Igaaoio Raiz.
Franoisoo Lépez Ortiz.
Valentín Huerta.
Gabriel Parra.
José Mota.
Fernando Montero.
Franoisoe Sánohez, herederos.
Andrés Sandeval.
Cecilio Parra.
Florentino Banegas.
Nicolás Cabezas.
Tomás Díaz.
Mariano Velazeo.
Manuel Bargueño Lépez.
Felipe del Olmo.
Ambrosio Velazeo, herederos.
José Azanedo.
Martin López.
Anastasio Rojo.
Mateo Fuentes.
Catalina Moran.
Lorenzo Camarero.
Juan Maria Yebra, herederos.

Martín López.

Gobierno ciwii
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

FO M E N TO
trioas.

Guadalajara, tres de Junio de mil no-
vecientos diez.Jükctñeiáad

Alas efectos determinados en el ar-
ticule dieolsiete del Reglamento de ins-
talaciones eléctricas vigente, yoon elfin
de que en plaza de treinta días puedan
Presentarse en la Jefatura de Obras pá-
Wíobb de la provincia de Madrid, Infan-
ta, veintioohe y treinta, las reolamaeianes que pudieran afectar á esta previn-
•»ise repreduoe á centinuaoión el si

-
frente anunoie, inserto en el Boletín
"Malde Guadalajara de fecha ooho de
Junio próximo pasado y remitid© para
'«1 efeot» por el gobernador oivil de
\u25a0qnella provincia oon oomuaioaoión de
treoe del corriente.

El gabernadar,

Pedre S. de Bsranda.

NOTA
La segunda Hnsade tes qua so indi-

oan en el anterior anonoio, solicitada
per los señores den Estanislao de Ur-
qnijo y den Joan Reu , partirá oema
la primera, qae faé concedida por Real
orden de 7 de Maye de! ano último, de ¡a
Central establecida en Balarque, seguirá
paralela á ella, separadas á una distancia
d« 100 metros y terminará también en la
estaoión receptora de Madrid, eatubleoi-

Antonio Huerta Oriiz.
Martín Huirte.
Ángel Parra.
Valentía Huerta.
Padre Peña.
Joan Velasoo.
Aniceto López.
Santiago Camarero.
Jacinto III?soas, herederos
Mariano Velesoo.
Lope Parra.
José Toledano.
Claudio Huerta.
Franoi80o López García.
Ramón Raíz.
Manuel Perales.
Manuel Bargueño.
Caledenio Garcie.
Petronilo Yebra.
Mariano Aloooer.

da en el Cerra de la Plata despnés de
Madrid, veintisiete de JnJie da milco-

\u25bc«sientes diez.
paaar por los sigaientes termines mnni-
oipales: AlmonRoid de Znrittr, Pastrana,
Yebra, Fnentenovilla, Esoariohe, de la
la provincia da Gnadalajara, y A abite
Olmeda de la Cebolla, Nueve Baztán, Pa
znels del Rey, Peaneia de las Torres, Ta-
rres, Lgeohes, Velilla de San Antonio,
Mejorada del Campo, Rivas, Vioálvaro
y Valleoae, de la deMadrid.

Elgobernador,
Federioe Re quejo

Gobierno civilde Guadala jara

NÚMERO 3

OBRAS PUBLICAS En esta segunda línea se emplearán
loa mismos tipas áe postes aisladores,
oonduoturas y demás materiales empl9a-

n.h
DiíIltOBÍ*de Ur<lai>7 Uasls, veci-

año, idl7 D- Jaan Ron Alvares,
¡Z"es de Chamanta de la Rasa, han
gentada en eate Gobierne una instan-8 "•'witaiid. auterizaoién pare oens-

Instalaciones eléctricas
Manuel Toledano, herederos
Manuel Mota, ídem.
Gaspar Parra, ídem.
Jasa Martín.
Francisco López.
Dámaso Fernández.

de \u25a0; en la ya construida.
Para loa efeotcs de la servidumbre de

paso de corríante que sa solicita se pu-
blioa la siguiente relaoión de propie-
taries.
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Franoieo» Lépai.

Lueaa Sánchez.
Emilia Gómez.
Cecilia Catana.
Felipe Sánohez.
Santinge D»m!ngB8B.
Antonio Fraile.
Nerberta Mayar.

Antonio Rola.
Manuel López.

Mariano Sinohes.
Celedouio Expósito.

Claudia Acnbite.
Eüdia Cifnentes.
Luces Sánohei.
Pudro Corella.
Luoiano López.
Mariana Sáuohaz.
Pedro Q»rola.
Ramón Sfinohez.
AotolSn SáLohez.
Vioonte Ambite.
3 mtisg» Sfinohei,
Joan Lóp zGifaentM.
Tibursie Gnrofa.
Luciana López.
Easttquia Sfinohez.
Pedro Ramiro.
Geoiüo Corooa.
Ángel Blanoe.
Teadore Lezac».
Taribia Tarrea.
Cipüaoa Yabra.
Tonbia Torre,

aaudia Ambite.
Pttrioio Sinohes.
Elmismo.
Félix Díaz.
Eustaquio Sánehei.
Gregorio Sánoohez.
MigjtlTarre,
Nioasio Expósita.
Tachero Lazaaa.
Florentino Sinohez.
Gragerie Sánchez.
Francisca Sínohez.
ftamda S&nehez.
Timstee Baroo, heredi
Timoteo Barae, harad<

Alfana* Fernández.
Samán Fernández.
Gabriel Illeaoaa.
Fulgenoio Huerta Higuera.
Antonia Huerta Ortls.
Pedra Zamorano.
Manuel Perales.
Manuel Burgueña.
Celedonia Garda.
Petronila Yeb-a.
Mariano Alcocer.
Manuel Rejo, herederas.
Clemente Peñas.
Antonia Huerta Haredia.
Toíibit» Damfnguez.
Jnlién Camerera Langa.
Juan DomfDguez Malara .
Agustín González.
Elmismo.

Término d* Pattrm*
tfanaal Be]», herederaa.
Franoisoa Rodríguez.
Antenia Haertí Heredia
Jaén Velases.
Mariana Ooal.
Ignacio Garda,

(fragaria Peralm.
Podra Sánohez.
Aníenio Domínguez.
Gregorio Domínguez,
Alfonsa Fernández.
Qabrial Illesoas.
Antonio Huerta Ortiz.
Caries Plaza.
Darstee Páez.
Mariano Ooal.
Valentín Huerta.
Manual López.
Juan Viilaaueva.

Juan Ron.
Mariano Alooeer.
Franoisoa Gellere.
Santiaga Camereras.
Valentía Banegu.
Josefa Pornéadex.
Fernanda Damínguei, herederos.
Jalisa Camarero, herederas.
Doroteo Barrada.
Eugenio Faeates.

Juan Roa.
Kugeoio Fernández, herederos.
Sandalia S. Andrés, heredera*.
Juan Ron.
Antonio Hasrta Heredas.
Fernando Domínguez, heredares.
Manual Fuentes, herederas.
Ángel Fernández.
Francisco R«driguez.
Bsnita Camarero.
Maaoei Sánchez.
Franoisoa Lópeí Garoía,

Demingo Plaza.
Claadie Haerta.
Madssto Camarero.
Padro Damingnez.
Aniceto Damingaei.
Felipe Camarero.
Francisco Rodríguez,
Claudio Huerta Ortlz.
Pedro Domínguez.
Domingo Plaza.
F-iipa Camarero.
Msaaal Maucheáss.
Vicenta Santa Crua, heradaroa.
Jüsn Roa.
Juau Diágo.
Aa irés Geazález.
Mí.m-iBurgusno.
Juk:: Ron,

Maauel López Cebrifin, heredera»
Julián Oaal.
Javier Parra.

Elmismo.
Juan Giroía Banegas.
Manual López Parra.
Nioelás Almonaoid.
Pedro Aloooer Martines.
Valentín San Andrés.
Crísanto Fernández.
Román Lópsz.
Gabino Caerás.
Temes Parra Bsnegas.
Franoisoo Garoía.

Jaso M.Yebra, herederas
Féiix Díaz.
M;rk3Q Huerta.
Miguel Sánohez,

Autenio Fernández.
Juan Moñoz.
Alberta Parra.
Antonio Huerta Hsredia.
Mariano Aloaoer.
AKatítaeio Roja.
Mariano Camarero,

Antonia Carnicero, herederas.
Julián Ballesteras.
Reman González,

Ignaoie Torremnsha.
Julián Fuantes Camarera.
Marcelino Pañas.
Vicenta Diago.
Gregoris Fuentes.
Pedro Alaooar Callego.
Jesé M. Fernández.
Andrés Heredis.
Valeriana Manzanares.
Javiara Fernández.
Antonio Almonaoid, herederas.
Laureano Parra.
Mioeífia Viana.
Cayetana Raiz.
Eusebia Núñez.
Ignecír; Ruiz.

Serspie Parre.
Aütonio Pañai, herederas.
Celestino Villanaeva.
Vioteriano Parra.
Jaste Domínguez.
Juan Disgo.
Sioslas GabazBS.
Argel ViUsnneva.
Mariano Camarero.
Toribio Domínguez.
Julián Camsrero Langa.
Juaa Domínguez.
Petra Tebra.
Bruno Sánohez, herederas.
Jasn Garoía Banega.
Macnel López Parra.

Jesús Garniel.
Jalfán Toiadano.
Mana úTolaiaao Parra.
Feliiiiano López.
Féiix Díaz, herederas.
Ignacio Raíz.
FrsBfisaa Pañas.
Padra Sánahez.
Sstarnine Yabras.
Violarían© Gallego.
Julia i0<H.
Nií?a ás Almsnaoid.
Mariano Ooal.
Julián Oso!.
Juan R u.

loras

laros
Elmismo.

Jaén Diego.
Félix Díaz, heredares.
Valentín S. Andrés, herederas.
Crisanío Fernández.
Niojlás Cabazas.

José Parra
Manuel García Banegas

Elmismo.

Grisante Domínguez.
Jasé Mata.
Santiago Gunaiel.
Celestino Villanueva.
Vioteriano Parre.

JaiiáE Gordón .
Jaliana Sánohez.
AgU3ííu Gordóa.
Fraotaose SSoahei.
Laeoadio Sarmienta.
Eoriqae Uiloa.

Gavina Cuevas.
Mariano Aleonar
Valentía Hosi-ta.

Jaa.3 Fuentes Raiz, herederas.
Jaste Domínguez.
Águeda Fernández.
Manuel Fernández Bargas.
Teribio Domínguez.
Jaliáa Camarero.
Joan Daoiínga.'z Malón.
Petra Yabra.
Bruñe Sánehez.
Mateo Fuentes.
Manuel López Parra.
Niooláa Alraenaoid.
Pedro Aloooer Martínez.
Valentía Sin Andrés.
Santos Fernández.
Gabino Cuevas.
Tomás Parra Banegas.
FranoiBoo Gareía Baaegas.
Antonio Camarero.
Manuel Toledano.
Patrioia Domínguez.
Reman González.
Igneoio Torremooha.
Julián Fuentes Camarera.
Antonio Peñas.
Cecilio Parra.
Florentino Banegas.

Aniooio Caraioera, herederas
Manar-! Toledano, haraderos.
Marías» Barrada.
Reman González.

Término de Jebrm Término de Fuen\

Enrique Uilea.
Joan Roa.
Samugo Sánohaí.
Miguel iola Terra.
Santos 8ir00.
Frna oís 30 López.
Riai? te bópaz.
Miguel Sáaohez.
Joan M.Torres.
Namssie Polo.
Timoteo Barco, heradarsa.
Lnoiano López.

Pelianrpo de Benita.
Félix Diaz.Ignaoio Tori'MOKsoha

Jaliáa Fuentes. José Sáaohez.
Antonio Peñas, herederos.
Martín Huerta.
Angal Parra.
Valantín Huerta.
Andrea Fuentes.

Melquíades Rabia.
Aniceto Lópaz.
Santiago Camarera.
Jacinto Uíesaea, herederaa
Ambrosio Telasoo, idem .
Lope Parra.
José Toledano.
Mariana Huerta.
Mariano López García.
Ramón Raiz.

Condesa la Vega del 1
Flcrantiao Cerdeo.
Daminga Brouohalo.
Marqués de Castelítu
Domingo Broaohalo.
Jaliáü Coasejero.
Fisrentiao Cordón.
Nisasio Garda.
Gregorio del Moral,
Atanasie dal Moral.
Gonoepoión Ganzile:
Antonio González.
Cándida Romo.

Faustino Gifuentaa
Pedro Barco.
Marco Sáaohaz, heredares.
Santa Barco.
Meauel Bienes.
Manuel Sánohsz.
Pruotuoae Sinohaz.
Lnoss Sánchez.
EaBebio Vilels.
Eagenlo Baros.
Eralde Lozano.
Fructuoso Sánchez.

Padre da la Faante.
María Engenta Remí
Gregorio GoszSlez.
Felipe García.

Gregorio Perales.
Antonio Husrta Haredia.
Ignacio García.
Gregerí e Perales.
Francisco Farra.
Antonio Domínguez
Baibine Domínguez.

María Jnana Rama.
Conoepoién Gonzáia:
Marcos Fernández.
Cándida Romo.

Jaén Cifaontes. litigio Fernández.
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Cándida Reme.
Gregorie Giménn.
Fiaran tino Cardón.
Felipe Garoia
Flurenoio Reme.
Baldomero Can».
Juan Pérez.
Salnatiano Bteía.
Cirios de la Torre.
Pablo R«m9.
Gaoilio Loeobea.
Juan Rivas.
Esteban Fustol.
Guillermo Pérez.
Mariano Cuéllar.
S íotiHga Maranohel.
Manuel Romero.
Florencia Rama.
Antonio González.
Ez quiel Romo.
Fturentiao González.
Ez' quiel Romo.
Florentino González.

Juan Garda.
Felipe Plasa.

CiriloGallego.
Franoisoo Gordo.

Marqués de Hinajarea.
Marqués da la Viesoa, karefc
Marquea de Hincares .
Marquesa de Guadaloázar .
Marqués de Hiñejarea.
Señares Leiros.
Silvestre Carrasco.
Pedra Jasé Álense Majagm
Joan Alease Majagranzas.
Anteni» Alensa Majagranzas

Término de Nutt» Bmitéut TérMo de PtzieU tfeImTorres.
¡

Julián Cadenas.
Maroel» Vidaela.
Jasé Oter.
Pelioarpa de Barita.
Benigno Vidacla (herederas ia)
Pedro Harresquín.
Polioarpo da Benito.

Semana Díaz.
Fraociaoa Vasqueña.
Mariano Gomes.
Franoisoo Arrige.
Lope Rodríguez.
Ramón Mufitz de Biena.
Jasó Munaz de Baoaa.
Franoisoa GU de Laén.
J«sé Muñoz da Baena.

Término de Bivm
Termine de Torras

Marqués de Rivas.
Duque de Rítbs.
Marqués de Rivas.
Duque Leifemia.
Marqués de Rivas.
Elmisma.

Exequial Ropero.
Donato Palomino.
Luis Sana.

lirmino de PozueU átl Rey

Conoepoión Gerde.
Vioenie Díaz.
Vsotoriano Gardo.
Vicenta Díaz.
Nio«8io Aparioio.
Jarénima del Olmo.
Brígida Gómez.
Félix del Olmo.
Níobbío Aparicio.
Leonardo Fernández.
Jaointo Rodríguez.
Patricio Días.
Valemirt del Olmo.
Julián Ruiz, herederos.
Epifanio da Latoba.
Valentín del Olmo.
Francisco Gordo.
Concepción Gordo.
Kioasio Aparioio.
Viotoriano Gerao.
Félix del Olma.
Francisca Gordo.
Brígida Gomes.
Fé ixdel Olmo.
Victoriano del Olmo.
Valentín del Olme.
Nioasio Aparioio.
Anaoleta Díaz.
Vicente Díaz.
Patrioio Díaz.
Eduardo Sáiuz Lopes.
Mariano Gorda.
Eat&bsn Gafo.
Valentín del Olmo.
Santiago del Olmo.
Brígida Gómez.
Valentín del Olme.
Vioecte Díaz.
Saturnino Medina.
Visitación Gordo.
Viotoriene Gerde.
Nioasí¡; Ápsrioio.

Eduai'de Sanz López.
Félix delOimo.
Conoopoién Gordo.
Mariano Gómez.
V&leatln del Olme.
Alfonse del Olme.
Valen Un del Olmo.
Nicasia Aparicio.
José Dsgaczo.
Elisa Barbera.
Criterio del Olmo.
Vicente Diez.
María Aparicio.
Patricia Díaz.
Nicasio Aparioio.
Frsaoisoo Ruiz, herederos.

Evaristo de le Peña, herederos.
Juan Ensebio Lópea Soldada.
Aagal López Guerrero.
Pedro de la Peña.
María Gomes.
Jacinto Romero.
Joan Lopes Soldado (Test.)
Laureano Morales.
Ricardo Marfn.
Joaquín Bsisalogrs.

Elmismo
Elmismo
Elmismo
SI mismo

Término de Escariiht

Pable Moranhel.
Mariano Cuéllar.
Frar.oisoa Cuóllar.
Daniel Caéllar.
Hermenegildo Maclaén.
RumigioMorinohel,
Hilario López.
Mariana Moranchel.
Eladio Calva.
Qaillermo Cilv«.
Lorenzo Calva.
NioomedeB Martines.

Término de Vtcáhart

Término de Loseta» Franoisao Brave.
Joan Raboso.
Jasó Martínez.Eustaquio Alon?o.

Marqués da Linares.
Santiago Sáinz Romilio.
Gaste Terrea.
Luis Sanz.

Eduardo Verdea, heredera.
Luoio de la Cruz.
Marqués de Legarda .
FélixMazario.
Duquesa de Sevillano.
Félix Mazaría.
Rsmaalda Aravaoa.
Compañía Madrileña daürbí
Félix Mezsrio.

Daqaasa da SaviUane.
Gregorio Vega.
Luis Sanz.
Mamerto Jeta.
Vicente Jeta.
Antonio Alonso.
Félix Torres.
Luía Sanz.

Provincia 4a Madrid

Término de Ambite Josefa Velezco, herederos.
Marqués de Ovieoo.
Jasé Martínez.
Santiago OneooB.
Cermeo Viüalba.
Duquesa do Sevillano.
La misma.
Baatriz Arsvaoa.
José Farreiro.
Félix BiKráa de Lia.
Carmen López.
Féiir Beitráa de Lis.
Francisca Brava.
Edaard» Fardes, heredero*.
El mismo.

José Maños de B.-ene.
Pedro José Alonso Majagranzas
Mamerto Jai a.
Félix Torre?.
Gregorio Torres.
Luis Sanz.
Pelegrln Izagairre.
Matea Vicente.
Marqués de Linares.
Gregaria Torres.
Atanasio Cámara.
Manual Carabaña.
Vicenta Jeta.
Casto Torres.
Atasseio Cámara.
Antonio Alonso Majagranzas.
Cándido Basó.
Pelegrin Izeguirre.
FélixTorres.
EnoBpnaoión Ortiz.
Ignaeis Vicente.
Ángel Castellini.
Félix Ri<T0.
Vicenta Jetif.
Marqués da Linares.
Gregorio Vege.
Gregoris Torres.
Pairo Alonso Msjsgraczss.

Término de la Olmeda de ¡m Veholhn

Ventora Oter.
Joeé Maúoz Biena.
Bemaslíj Aaebrói.
Freneinoo Oier.
Mas uo! Goczáiez.
3er:usgo GaroÍR
Cletilde Moratille.
Vioior Oter.
Pablo Sáenz.
Félix Gruoía.
Msí uei RfjmáL.

Miguel Oorral.
Jobé Maúoz de Baena.
Jos Guroia,
Pab o Sáaez.
Mairutl Garradred.
Manuel González.
Migui1Corral.
Ana :\u25a0tusii*Barranco.
Epif ,Die Torres.
Jos é Muüo*7. de Baena .
Clotilde Moratilla.
Jasé Muñoz de Bauna.
Felipe Alcobendas.
José Muñoz de Baena.
Vicente Sáenz.
Joan Antonio Moratilla.
José Muñoz da Baena.
Felipe Aloobendas.
Epifacio Terree.
Felipe Plaza.
Epifanio Torres.
F3Íipe Plaze.
Jaan García.
Felipe Plaza.
Cañada Rasl.
Félix Garoía.

Doqua de Rivas.
Msría Guerrero.
Guilierme PingarrSn.
Daqaeaa de Sevillana.
Pío RíbcIIe.
Eduardo Verdea, heredara».
Francisca Martínez.
Duque de Rivas.
Ctrmea López.
Ssntes Fraaoo.
Ffenoísoa Bravo
Carmen López.
FéiixBaltrándaLia.
Clemente Cortejen.
FélixBaltrán de Lis.
Carmen López.
Santos Frenoe.
Mercedes Sauz.
Fr&noiso» Msrtínez.
Félix Biiírán de Lis.
Duquesa de Sevillana.
La misma.
Félix Baltrán de Lis.
Sastes Franco.
Compañía Madrileña de Urba
Félix Beltrán de Lis.
Vistor García.
Beatriz Aravsoa.
Duque do Rivas.

Término da Ve'illa de 8an Antonio

Pedro Jas 3 Alonso Majagranzas.
Juan Alsnao Majagranzas.
Antonio Alonso Majagranzas
Santisgo SSinz RomiUo.
Enc2r<i2eión O.'tiz.
Atsaceio Cámara.

Julián Diez.
Anaoleto DIsz.
Esteban Gafo.
Valsutin del Olmo.
Vicente Dfsz.
Soledad Birberá.
Criterio Olmo.
Visiteoión Gordo.

Término de Mejorada del Campo

Campaaía Gauaral Azaoarara.
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liateBalgvera.
Félix Beltrfin de Lis.
üate* Lepes.

Franeisee Brav». KOBETABlA ANUNCIO

As oepia.
El ingeniero jefe,

Fraceisoe Terfin.
<A.-308.)

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesién de das del actual
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta que inten a oelebrar para eou-
tratar el suministro de paja ycebada pa
ra el racionamiento dal ganada destina-
do al servicio de arrastre ea el ramo de
limpiezas hasta el treinta y uno de Di
oiembre de mil novecientos doce.

El abogado D. Isidro de Diego yLinr
en nombre de daña Josefa y d na Isabel
de Fraga y Alvares, ha interpuesta ra-
onrso oontenei88«-admiT istrativo o.ntrs
elBouei'do del excelentísimo sañcr g<j.

bernador eiTil de la provincia ie veioti-
siete de Dioiembre del año último que
confirmó el del Exorne. Ayuntamiento
de esta oorte, qoe disposo el derribo de
laoasa numere treoe da la calla de Pos-
tas, habiéndeae aeerdade per el Tribu-
nal provinoial eontenoioso-adrainistrati-
va, que 88 publique el presente annnoie
en el Boletín Oficial de la proviaoia
para oensoimients de les qua tuvieren
interés directo en el aegooio y quieras
coadyuvarils Administración.

JBinarde Creas, herederas.
Merques de CaBillejas,
Itoqnest de Sevillane.
VSOX M»iario.
Wm*. Behrfin Lis.
SIaúame.

AYUNTAki M OS
MADRID

Les expresados pliegos da cand'oienes
se bailarín de manifieste en la Secreta
ría delBzoelentfsims Ayuntsmienio (Re
geoiado de Subastas), en las herna de do-
oe &des, dorante les vainse dias siguien \u25a0

tea al en que esta anuncia aparezca in-

serto en el Bolbtín Op oial de la pro-
vincia, dentro de ouye plazo podrán pre
sentarse oaantas reclamaciones sean pro
oedentes oentra dioha subaste; en la in-
teligencia de que, transcurridos los vein-
te dfas antes menoionades, no habrá ya
lugar á reclamación alguna y se tendrán
per desechadas cuantas en este oaao se
presenten .

lérmiMo de YotUmt. sicbktabIa
Esta Bnelentisima Cerporaoián ha

aoerdade, en sesién da des del aotual,
aprebar les piieges de uGn^icienes de la
subasta qme intenta eelebrer para ees-
tratar el samicieíro de ctrboi es 7 leñas
para la ««lefaeoión de Íes dependenoias
municipales desde el primero de Enere
de mil nevsoieutcs onos hasta el treinta
y une de Diciembre de mil neveoientee
deee.

Sttntads de CanillejaB.
.Mdre Silleta.
Beq««sa de Sevillano.
ásgoate Mimbielli.
Astee» Aguirre, heredaras.
Máf Billota.
Kufise Oenamar.

Le que en cumplimiento de le acorda-
do se hace pábliooiles indioadas ef eotos.

Madrid, treinta de Julio de mil nave-
cientos diez.=El seeretario de sala, P H.
Lodo. Jasé Maris Ayllón. .Mereetine Campoamer, her«dai»s

13 raíame. Les expresados pliegos de eaadioianes
se hallarán de manifiesto en la Seoreta-
rfa del Excelentísima Ayuntamiento (Ne
gaoiada de Subastas), en Jes horas de
deoe á dos, duraste les ciea tíias signien
tea al en que este anuncio sparezoa in-
serte en elBoletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reolamsaienes sean
precedentes oantra dicha subasta; en la
inteligencia de que, trascurridos les diez
dlaa antes mencionadle, ne habrá ya lu
gar á reelamaeién alguna y se tendrán
per desechadas cuantas en este case se
presenten.

%4>Betiin Pnig.
Srona Ueroille.

(0.-169.)

Daqaesa de Sevillana.
Broa*lleroille.
«iaoeenoia Jiménez.
Ohtmeote Cortejen.
Fie Seb«ll».
3rsgerie Ja ver.
Srnno Meroille.
Isidre Billete.
Piedad Lépez.
fiende Arteaga.

.Bruna Meroille.
Margues de Claramente.
AagasteMimbielli.
Inacenoia Jiménez.
Jhbdb Rniz.
Seledad Lépez.
3tnao» Mwroille.
BeqoesB de Sevillana.
Marqués de Canillejas.
Andrea Murcia, herederas.
Franoiaoe Maroto.
Heñíante Cortejen
SeJedad Lépez.

La que se anuncia al pública en oum
plimiento á lo dispuesto en el articulo
veintinueve del Real deorets é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de milno-
vecientas eineo, para la contratación de
serviofes provinciales y municipales.

PROVIDENCIAS JUDICIAL ES
J*s.»a;s<3,os de I." tn«t%n<o}is

Madrid, treinta de Julio de mil nave-
oientes diez.

EDICTO

El secretaria, Dan Rafael Garofa Váaqaez, juez de pri-
mera instanoia del distrito de laInolu-F.Ruano.

(E.-307.) sa de esta corta

Per el presente, y en virtud de pro-
videncia diatada en el dfa de ayer, en el
expediente promovido por deña Merfa de
las Mercedes Seria Carralera, sobre que
se deolare á su difunto toposo D. Jeró
nime Caste Balagner y Balganón, here-
dera abintestate de bg medie hermano
D.Santiago Ramén García Balgaflón, se
anunoia la muerte sin testar de este ú'ti-
me y el nombre ygrade de paren useo
de la que en estas aetsaoiones reoleolama
su herencia; y se llama á les que se
orean con igual ó mejor derecho que
aquélla, para que eemparezosn ante este
Juzgado, sito ec la «alie el General Cas-
tañas, número uno, á reclamarlo dentro
del término de treinta dtas.

A los señores alcaides presidentes de
los Ayuntamientos de esta provincia.

La que sa anuncia al póblion en cum-
plimiento é lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real deorete é Instruc-
ción de veinticuatro de Enere de milno-
veoientoB oinoo, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

CIRCULAR

Dispuesta per Real orden da 26 de les
corrientes qae el plazo de reoaudaoién
voluntaria para la adquisición sin recarga
de oédnles peraenaiss en los pueblos de
esta provincia se prorrogue per tada el
mes de Agesta, se anuncia por medio del
presente avisa para ooneoimiento del pí •

blioo y de los enoargadea de la raeauda-
oién de este impuesta.

Madrid, treinta de Julia de mil nove-
cientos diez.

El secretario,

F.Ruane.
(E.-805.)

Andrés Mnreia, herederas.
Ossiasir© Sdnz.
Aiígasto Mimbielli.
Sslsdad López.

SKCRBTARÍá Madrid, 29 Julio 191O.=E1 tesorero de
Haoienda, Engento Rodríguez yRais de
laEscalera.

Esta Excelentísima Gorpereoión ha
aoerdado ,en sesión de 32 del actual ,
aprobar les pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el derribo y aprovechamiento da
les materiales de la casa número 47 de la
ealle de Carretas, oon vuelta á la de Ato
cha, número 23, bajo el tipo de 5.000 pe
setas.

BlaBoa Broqaera.
FíKDoiae» Marot».
S9BÓ Teliina.

(Núm. 2.062.) Ypara so ioseroiéa en el Diario Ofi-
cial db Avisos, ee expide el presente
en Madrid S primero de agosto de mi^
noveoientos diea.

Asdtés Murcia, heredar»».
Soisáad López.
Pi» Rebollo ,

Pablo Merino.

Audiencia territorial
R. Garcíe Tizqnez.

PROVINCÍAL El escribano,
Ángel A- galo

(A.-309)
Orenpanfa Madrileña de Krbaaiiaeién.
Andrés López Carballid».
6«&pañ!a Madrileña daUrbanizaren.
AactrésMoroia.

Les expresadas püages de condiciones
se hallarán de manifiesta en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Negs-
eiade de Subastas), en Isa horss de dooe
á dos, durante los diez dSas siguientes al
en qne este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, dea
tro de cuyo pieza podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
centra diana subasto; en la' ioteligeeoia
de que, transcurridos 3es diez días anses
mencionados, no habrá ye lugar á recla-
mación alguna y se tendrán per desecha-
das cunnías en este oasu se presentes.

Tribunal provincial Contemieso admi-
nistrattvo de Madrid

ANUNCIO
DELEGACIÓN DBHACIENDAuetnpaala Madrileña de Urbanización.

Sres. Bons.
Elprocurador D. Caries de Santiago,

en representación de José Aleóse Col-
menares, ha acudido á esta Tribunal in-
terponiendo recurso centra un acuerdo
del gobernador civil de echo de Marzo
último que confirmó el del Ayuntamien-
to de veinticuatro de Junio del sño an-
terior, en que se proveyó la vacante pro-
ducida par def ttneióa de O. Antonio Ra-
fael de Pro en el Cuerpo de Letrados
consistoriales, prescindiendo del dere-
cho á ocuparla quo sostiene el reourren-
te por su carácter de excedente de dicho
Cuerpe.

Msrqaés de Terreoilia
Gregario Jover.
IíSís Brequera.
.Luis Tillar,herederas
Bsgaesa de Sevillano.
Ambrosio Alvarez.
AeSsbío Medel.
J&aióei Ripalda.
Selsáad Tillar.
3>oqoesn*de Sevillano,

Pascual León.
13 mismo.

HOKTBB
El día veintidós de Agesto corriente

y fi las daos de su mañana, se celebrará
la subasta del apreveehamiento da eeza
por eeho años del méate «Valdaletae» de
AloobendaB, en la Cbsb Ceissistorial de
este pueblo y en esta delegaoién, ocn eu-
jeoión al tipo ycoaáioienes que ee hallan
de manifiesto en las efíeinss de la dele-
gación ySecretaria del Ayuntamiento de
AlcobendBB.

La que se anuncia al púbüoo ea cum-
plimientoá lo dispuesto en el art. 29 del
Real deoreto é Instrucción de veinticua-
tro de Euere de mil novecientos oíeoo,
para la contrat&oióa de Bervioies previn-
oiales y municipales.

Madrid, dos Agesto mil novéoientes
diez.FraveiBoo Bravo.

Juan Raboso.
J«sé Martínez.
Luoio de la Cruz.
3b«6 Martínez.
Marqués da Ovieoo.
Fr&xoiaoo Bravo.
Swrieded de Labradores

Le que se ennecia a) público pera co-
Booimiento de loa que tuvieren interés
directo en el asunto y quieran oaad-
yuvar en él á la Administración.

£1 delegad» de Hacienda
Madrid, treinta de Julio de mil nove-

cientos diez.
M.Mantecón

£1 secretar:», Madrid, 28 do Julio de 191O.=Lioen-
oiado Garmán Sánohez Gómez.

(Nútn. 2.066) (E.-304.)
F.Ruano

(E.-306). (0.-168.)
I Imp. de Alfredo Alonso, BarMeri, a—M«
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Ministerio te Instrucdón PíWka |S%Z%ÍZZ£Sr?£Z
Y

todo grupo maaor de 10 edificios ó al-
bergues, ó edifioi<J8 y albsrguaa ¡uata-
moata, y los aáif icios y albergues siala-
uijs,sin former grupos, qua ee h»Uaa es
paroidos por todo el término municipal
fuera de la zona da ensañaba de la capi-
tal del Ayuntamientoique pertenecen.

Lugar: Es la entidad de población que
en la legalidad ees designada caá esta
título y tenga aüainás distribuidos las
edificios da que a compone ea farraa de
oallss y plazas. Por regla gaaeral, la pa-
labra lugar, indica que la entidad & qae
se aplica tiene, é por le manos, na teñid»
término jurisáiooioaal.

caiizar loa interasantaa fiG98 qae 83 pre-
pone, ha dado cuenta á S. M.e) Rey (qaa
Dios guarde) de la importanoia ynecesi-
dad de firmar laestadística mándensela,
y da la manera cómo sa desarrolla !a aja-
ouoión da taa importante servicio en la
Instrucción, redactada al efecto por esa
Dirección geaerel, y se ha servido dispo-
ner que, oeu el oaráoísr do trabajo pra
paratorio del próximo Ganas da pobla-
ción, y como basa fundamautul del No-
menclátor general da España y da sos
posasianes, preceda inmediatamente la
Dirección genera! del InBtitate Gaugrá-
íioo y EstadistioQ á la formación de ana
Estadística de Viviendas, entidades de
población y edificios y albergues que
existan en oada ano los Ajustamientos
de la Nación, y en las posesionas de la
misma, y que para llevarla á oab% se
acomode en toda á la adjunta Instrucción
que con tal objato S. M.se ha dignado
aprobar.

BELLAS ARTES

REALS8 ÓBDENES

Árt. 2.° Toda entidad da población
deba tenar mi nombra, que será aquel
con el ouai 89 laooaozca y designa oc¡-

múnmente dentro y fuera del Ayunta-
miento á que pertenece. La qua no sea
oonooida en la localidad oon un nombre
propio especifico, se la designará con el
genérico respeotivo, seguido de un ape-
lativo,ó bien del nombre personal del
dueño, del arrendatario ó del inquilino
de m¿9 importanoia do la localidad, como
Casas d3 laCarretera, Molinos de laVega,
Pajarea de Juan Rodríguez, etc., eto.

lime. Sr.: En virtud de la que dispo-
ne la ley de 3 de Abrilde 1900, debe lle-
varse iefeoto el31 de Diciembre de este
iñoel Censo general de los habitantes
de España y pasesiones del Narte yCos-
ta Oooidental de África, Rie de Oro y
Gelfa de Guinea, para le cual, siguiendo
la práctica ya establecida en nuestra Pa-
tria, relativa á este oíase da trabajos, y
les aouerdos de los Congresos interna-
oiooalea de Estadística, es de suma oen-
venisnoia comenzar iEmsdiatsme ta la
fermaoién da la Estadística de viviendas,
entidades de población y edificios y al-
bergues que existen en oada una de les
Ayuntamientss de la Nación yen Íes de-
nsas posesionas de la misma, oome neo
de lea trabajos preparatorios más impor-
tantes del Canso da población.

Aldea: La entidad da manes vecinda-
rioque el lugar, pero ouyos edificios es-
tán también formando oalie ¡yplazas. La
palabra aliiea envuelva la idea de depen-
dencia de otra entidad.

Caserío: El grupo de diez é mfis edifi-
cios ó de edificios y albergues que, es-
tando próximos entre si no llsguen á for-
mar calles niplazas, da los cuales alguna
por le menos ha de estar habitado.

Esta def inioióa da caserío tiene per fin
primero, poder determinar ouálee sean
las entidades que al formar tas numeres
generales del Namenolater, deban oam-
prendersa en la oasilla de caserías, pero
tal oondioión no sará nn sbeácals para
que estas entidades puedan ser olasif ioa-
das oon el apelativo que en la aotaalidad
Bea más vulgar y conooMo, é can la pa-
labrs que de manera sucinta indique el
uso á que sa destinan el principal ó los
principales edificios de que sa conipona

Cuando una entidad da población sea
conocida en el paia con dos ó más nam~
brea, se la dusignaiá con les dos, por
ejemplo: B<j monta de Taja ó Pozuelo de
Bjlmoate.

Da Raal orden lo digo á V. I.para su
conocí miento y efaotos consiguientes .

Art.3.' Las entidades de peblsoidn

Dicha Estadística da viviendas servirá
da basa fundamental para al Nomanola-
tor da las ciudades, villas, lugares, al-
deas, caseríos yeiifioios yalbargues di-
seminadas sin formsr grupos, que jun-
tamente ooe el Censs de población ha de
llevarse á efecto el 31 de Diciembre del
presante aña,ifia da que, easo y No-
menolater se refieran á una misma fe-
oha, se oomplemetea rsoíprooamanta, y
Pueda publioarae el próximo Cocso de
las habitantes, n© sólo per Ayuntamien-
tos, sino tambiéa per les entidades y
grupas de viviendas y edifioics diseroi-
tados que oenstituyan oada uno de los
MuniaipioB de España y oada una de
naestraa posesiones d<ü Nsrto y Cosía
Oooidental de Afrioe,Ríe de Oro y Golfo
de Guiñes.

: se olasifioarán en oindades, Tulas, luga-
\ res, barrios, barriadas, arrabales, aldeas,

Dios guarde á V.I.mnohoa años. Ma-
drid, 27 de Julia da 1910.— Barell.
Señar director gsnerel del Instituto Gio-

gráfioo yEstadíatiuo.

OBsarios.
Cuando ne se puedan olasif ioar oon los

apelatiros ó oaaoeptas anterioras, se em
plearán otros qae den &oeneoer da algún
modo el uso á qaa están destinados los
eiifioi«8 ó albergues qae las farman, ó
las más importantes de ellas, como par
ejemplo: Estación de ferrooarril, Casetas
da Hortelanos, Casas de Reoreo, Estable
oimiento Balnsaiio, Coevas lara guardar
vino,Cerralea de ganadas, Pajaras, Fá-
bricas da onrtido3, eíc.

el grupo

INSTRUCCIÓN Los nombres de Arrabal, Barriada y
Barrio se aplioan generalmente á ¡os

grupos de población que están poco dis-papa llevar á efecto laEstadística de
Viviendas, entidades de población,
edificios y albergues de España y

shs posesiones, según lodispuesto
por Real orden de 27 de Julio de
1910.

tantea dal casco da la capital del Mnniei-

este oendioión porque ó ha des
pió; pare en algunos casos so Be cumple

la entidad principal de que pendiera á
CAPITULO PRIMERO barcia o barriada, o ha r. BBd

Entidades de población.
—

Entidades dise-
minadas,

—
Su nombre y clasificación.

te oon éste á formar psrte de otra juris-
diooión, yidepender, por consiguiente,Art.4.' Se clasificarán como oiuda-

des y villas las entidades de población
qua teDgau aotaalmente estas categorías
sosBignadas en «1Nomenclátor de 1900,
y les qae las hayan adquirido posterior-
mente par disposiciones legales.

Elementos que toa cansütuyen de una nueva entidad prk Cnatid»

Artíonlo 1." Para ios fines do la ex-
presada Estadística sa considera eomo
entidad de pibiaoióa & tad» grupo c«na-
pueste de 10 é mis edificios, ó de 10 3
más albergues, 6 de 10 6 más edifioiss y
albergues.

esto sncede, pneda y dsbs continuar de-
nominándose Barrio ó B^rricda ana en-
tidad de poblaoión más ó menos distante
de la capital del Ayontsmient», siempre
que en ei paí9 ee la designe oon ese titu-
le, en jusso respecto á la tradición.

Considerando este Ministerio que la
lna:rneoién para llevar á O8b«i la expr9-
ssdn EstBdiBtioa de Viviendas, redactada•'eí60to por ese Direcoión general, oom-

Art. 5.° Para las rastBütes olasifioa-
Ioiones se tendrán presentes las siguien-
! teR delinioiones:Per entidades diseminadas se entiende \rt.6.° GaBndo uní» entida.1disemi-
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nada menor de diez edificios y albergues
é cuando uu solo edificio es notable ea
la comarca baja el punto de vista hiato
riea, oientíf ico, religioso, artístico, in-
duairiel ó administrativo, como puede
auoedar oan un Museo, faro, santuario,

castillo fábrica de fundición de hierro,
fábrica da tejido3, 0.sa Consistorial, eto.
debe figurar iusorito con su nombre pro-
pio en el Guampo del Nemenolator muni-
oipai,como si fuera una entidad da po-
blación; pe?d ouidando de explicar por
inedia da Uti.-inota los motivos que exis-
ten para mdrscsr tal distinción.

por la Índole da su desuno exoluyen el
oanoapte de habitabilidad, como loa tem

-
|

píos, les pajares, las paneras, las pala-
'

mares, eto., los primeros, esto ea, los I
habitables, se gubdividen en habitados y
aooidentalmeute inhabitados por falta de
moradores.

Esta olaaifioaoióa de les edifioios es
tambiéa aplicable á los albergues.

oenoia, desalad, eto.r se aaetarán tantaa

familias oaa&taa sean las de les direota-
res, administradores ydependientes qaa

vivan con sos familias en el mismo Esta-
blecimiento, y8i en él reside alguna Ca-
manidad religiosa, éata f rma otra fami-
liadistinta de las anterioras.

cual, Fuente Orejana ó Fuente Abejuna,
etcétera.

Art.19. Los nombres propios de en-
tidades da poblaoión expresados en la le-
oalidad oon artfonle, llevarán éste pos-
puesto y entre paréntesis, cerno Almar-
cha (La), Ferrol (El), Fedroúeras (Las),
Barrios (Los); á menos que el artículo
y el nombre sa hallen tan oonfundidoa
en nna sola vez que canoa los separe el
uso, en ouyo caso irá antepuesto el ar-
ticulo y unido ai nombre, oomo sucede
en Eiburgo, Eloiego, Elorrio,Labisbaí,
Lavid, etc.

h) Eq les ouarteles y oassonarteles
donde resida faarza armada, esta faarza
se oonsidarará oatnu ana familia, yada-
más sa anotarán oomo familias diferea
teu las da los jeftía y oficialas que rasi
dan aa pabellones del misma edificio
ouartel.

Art.12. Loa edifioios se olasifíoarán
además por razón del número de pises
que tienen. Se oensideran de nn piso
aquellos que, bajo teohado aabierta ó ta-
jado, na tiena más suelo que el del nivel
de le oaiia 6 el del campe pooo más ó
menos, sin tener ea cuenta las cuevas ó
sótanos . Los pisos qua pasen de ano, se
contarán por el de los salados ó pavi-
mentos que tanga el adificio, sin haoer
mérito de Iaa torras, torreones, mirado
res ó atalayas que sobre él se eleven.
Constituyen, por lo tanto, piso, los gra-
naros, aimaras, desvanes y sitios sama -

Ari.20. Los sombrea de entidades da
pobiaoióü osoipuestos da des sustantivos,
de sustantivo y adjetivo 6 da otro mede
cualquiera, oomo Arroyemolinos, Bar-
balimpia, Paraouollos, Suellaoabras, Vi
Heharmosa, etc., as insarsbiráa p»r re-
gia geaeral anides, firmando ana sola
palabra, y cuando ios naturales del pala
las escribía dividí es de una macere
eonssñüis, aa respetará tal costumbre;
pera cuidando de uair las d<;s vooss por
medio da un guiós, siempre qaa entre
ellas se elimine eiguna palabra, oomo p»r
ejemplo, en Arroi/omolinos en vez da
Arroyo de los Molinos ó Arroyo de Me-
linss.

Art.7.9 Eq los Ayuntamientos 1erma-
dos exclusivamente per entidades dise-
minadas, y per cansiguiante, sin ningu-
na eatidsd do población ó grupo de diez
ó más edifiotoa ó atbsrgaes, so designará
con sombre propia y en linea separada
el grup:? maaar de diez edificios yalber-
gues, del éttal forme parte eledificio des

Art.15. Sa anotará igualmente la dis
tanoia su metros da cada entid-d á la
ospitsl dal Ayuntsmianto á que pertene-
ce, reoor ida per la vía practicable más
ooi ta, ó sea aquélla por donde puedan
conducirse oarrsa y etros vehículos; y
ouiiü.io no existan eamiaos de esta oíase,
ssrá apreciada ooiao tal vía aquella por
la que ordinariamente sa verifique el
tránsito y sa asgan las oondaooienea á

tinado á oes íp.í Ayuntamiento, ó este
sola ñdií icio si atuviese aisiado sin esvar jautes destinados & guardar frutos, pr®-

.duaíos iudustrialos, aperos de labsr,
utenailios, oto., aun cuando no se habi-
ten, oou tal que ooupsn por le manos las
dea taraeras partes de la extensión que
tenga el edificio.

agrapadü á niagua etro lomo.

Ari.3° Eu las previaoias de Asturias
y Gbüoíb se ibsoribirán las parroquias
en la forma que se expresa en el articu-
lo 22 e esta Instruooióu y modele de es

Dicha ciatacoia se costará dssda los
muros ó última oasa da la capital á la
primera de la entidad á que se oaatraiga
la medioión.

tsde BÚm. 2. Art.13. Los edifioios en oonstruooión
se insoribirin como si estuvieran oon-
oluidos, cuando se hallen bien determi-
nados su oaráotar y condiciones. Loa
abandonados y ruinases también figura-
ran oomo tales, pero de éstos dejarán de
incluirse en el Nomanolator los que se
hallen sin cubierta ó cerramiento, á me-

Guando sa trate de entidades disemi-
nadas, ó sea da grupos menores de lOedi
ficios yalbergues, se expresará ladistan-
oia diciendo si se halla á 500 metros S
más de la capital del Ayuntamiento ó á
manes de 500 metros.

Art.9.° Lea elementas de que se oom
ponen las entidades de población y las
entidades diseminadas son les edificios,
albergues, cesas y viviendas.

Art. 21. En la escritura de loa nom-
bres de las entidades de pob ación se ob-
servará la ertegrafía con la onal apare-
cen escritos loa que figuren en el No-
menclátor de 1900, yrespecte de les nom-
bres ae les nuevas entidades que no
constan en dicho Namenolater, se segoi-
rá la ortografía con que los escriban los
hijos del país, procurando corregir la
escritura de dichos nombres en la pane
que no sa ajaste á las reglas prosódicas
establecidas per la Raal Academia espa-
ñola.

Aot.10. Para los efectos de la Esta-
dística de qus 6S trata:

CAPÍTULO IIEdifioie es teda obra da fábrica o»n te-
ohambre yoerramúnto, tenga óno oon-
iiiíianes da habitabilidad. E

asa que reoaerden alguna gloria histó-
rica ó artistioa, oaya eironnstanoia en es

Inscripción de las entidades.— Su orto-
grafía.—Modelos de estados munici-
pales. —

Modelos de hojas auxiliares de
estos estados.

¡jo este nom-
te oaso Be hsría oonatar por medio de una
nata.

oomprenaen, ao solamente las oa
bbb, sino también los temples, fortalezas,
loa faros, eto., bastando á caracterizarle

bra s

que au oonstrucaiéu sea sólida
No sarán registrados en esta estadísti-

oa los reointes al desoubiarto de los Ce-
menterios; pero s! deben ser inscritos
les edificios de que oonstan, como oapi-
llas,casas de guardas, depósitos de oa-
dáveres, etoótera TRmpooa se toma-

Art.16. Las entidades de población
definidas en elprimer párrafo delarticu-
lo 1.°, ó sea las que tienen 10 ó más edifi-
cios y albergues, se inscribirán ana per
ana, en linea separado, con so nombra
propio y par rigurosa orden alfabético,
como se indica ea el estado número 1;
pera se tendrá presente y se cumplirá lo
qne ¿ispoae el artículo 7.a respeoto de los
Ayuntamientos formados oxolnsivamen-
te por entidades menores de 10 edificios
y albergues.

Oasa es caslqoier edificio que, cons-
truido de fábrica, tenga condiciones de
habitabilidad, oaté óno habitada.

Art.22. La insoripoión de las entida-
des, datoa yclasificaciones mencionadas
en esta Iasíruoaión ss sjustarS estricta-
meste almedeio del estade adjunte, se-
ñalado oon el eú nara 1, es todos loa
Ayuntamieatos de España, excepto ea
Isa de las provincias de Asturias y Gali-
cia, los cuales, por tenar lapoblación dis-
tribuida d3 un modo esp^sial y poseer la
entidad Ouluativa Parroquia, por respeta -
blea tradiciones, ua oiarío oaréosar da
unidad administrativa daatro del Muni-
cipio, so rjustaráa ai adjnats modelo ca-
mero 2, qus se difarenoia del númaro í
en que ea h? añadido ía entidad cítlaoti-
va Parroquia, y sderoás ea qaa Iss enti-
dades sisiadBs da uno ó mis edifioios y
elberguea que no llegan á diaz seoansig-
nan englobadas al fiaal da las otras enti-
dadas da cada patroquim.

Gaanda al o de ana oasa ysin aclu-
oiun dad existan varias da- rá nota de Jas córralas y enoarr adares

que no tienen cubierta ó qus la tie-
nen sumamente efímera, ni da los res-

pendencias de a misma, cerno pajares,r
—

\u25a0

pan
vea

res, bo i, eto., de t era qtre
jao á son íair un todo oon dioha guardas y abrigos para parsaans y ga

oasa, se ooutara c nu an solo edificio nados qn<» sena da suyo portátil3s ó tan
endebles, qus sol*»están destinados á daDará loa fiase di este N»m.."olator

Albergue es la oonstruooión que Be di- rar por un tiempo rouy breva y oasi üa
íereuoia da las auiariores por su fabrí terminada.
caoióa endeble y de escás* resistencia, Ar¿ 14- ga anetar£ tamb¡Sn> a

,
hinw

padecióse comprender en este concepto el r90Qento de loa 8dlf¡0¡M alb9p
las barraoas, oaavas, ohozaa, majadas, elnúcaBro d8 fan,ni89 qUQ habiían oadflranohoa, casetas, silos, ato., que al igual oa8ai oada adif¡oio y oada albergue te

_
de los edificios oa^en tener 6 no con- niando en oaenta para saber qné gg Iq

que se oocsidara coma familia, le si-
guiente:

Las entidades diseminadas definidas
ea el segunda párrafo del mismo artícu-
lo, se inscribirán englobadas en das li
neos, según que su distancia á la oapital
del Ayuntamiento no exceda ó exceda
da 500 metros, en la forma qua también
se indica en el expresado modelo nume-
ra 1, adjunto á esta Instrucción.

dioionea de habí tsiiciad, aunque siempre
deficientes

Por vivienda so entiende, na sólo la Las entidades correspondientes á los
Ayuntamientos d8 tes proviaoiaa da As-
turias y Galioia, se inscribirán conforme
al múdalo número 2.

aaaa destinada par su constrnooión á sor
habitación de ana ó más familias 6 indi
viduos, sinu también la parte de edificio
oualquiera ó albergas que ana ó más fa
milias utilizan para qua les sirva de mo-
ra Ja ó de hogar, annquj el edificio ó al
bargas por su naturaleza ú objato de su
oonstruooión excluya eloonoepto de ha-
bitación hatnau?; asi, por ejamp'o, un
oorral de encerrar ganada, que par su
construcción yaso á que se destina se
olasifíoa en el estado núm. 1 entre las
«ho destinadas á vivienda», puede ser
ana vivienda ae utiliza de una manera
(malquiera ana porción del mismo para
habitación y residencia del pastor ó de
su familia.

a) Un matrimonio solo é coa hijos y
sirvientas yorlados, oonstitnyen ana fa

Eü la primara oaailla da este modelo
númaro 2 sa registrarán con sus nombras
prapios ypor erdaa alfabético todas laa
Parroqnias, tanto urb <nas oomo rurales,
da qu9 consta el termina municipal sin
perjuicio áa ooasigoar también entra pa-
réntesis el nambra da advocación qua
lleven y la categoría que tangjn por ma-
dis «la laa iaioiales P. A. para distinguir
las principales da las qaa son anejas

Los nombras da las Parroquias rurales
figurarán al margen de ana llave que
comprendan ea la segunda casilla las en-
tidades de peblaoión de que respaativa-
mente se oompanen, reservando la últi-
ma linea de oada Parroquia para consig-
nar en ella, oon elepígrafe de cEdificios
y albergues diseminadas», las quo estén
esparoidos por bu territorio,según se in-
t ioan en el oitade modelo númaro 2.

milis
b) Un viudo ó viada sel» ó oon sos

hijos yoriades, también constituye aoa
familia.

Art.17. Alverifioarsa la insoripoión
de les entidades de población que deben
figurar en línea separada con nombre
propio, se cuidará de na omitir les sobra-
nombres distintivos que tienen algunas
poblaoienes ó viviendas, aunque ne haya
en la comarco otras de igual nombre,
oomo p»r ejemplo: Alcalá de Henares,
Almontioid de Zorita, Valverde del Cami-
no, y otros casos análogos.

c) Si en un mismo oaarto, esto es,
vivienda úhogar, viven dos matrimonios
sean ó no parientes, constituyen des fa-
milias

d) Si an viada 6 viuda vive oon aa
matrimonio en an mismo hogar, sin de-
pender para su subsistencia de este mis-
mo matrimonio, se anotarán dos fami-
lias.

Art,18. Cuando Ib entidad de pobla-
ción sea oonooida ea el país oen dos 6
más nombres, se consignará primera el
oficia!, y á continuación les demSs que
tenga, por ejumplo: Belmonte de T8jo 6
Pozuslo de Belmonte, Dagarzo de Abaje
6 Daganzuelo, y cuando sa prenunoien
oen algunas variantes, se expresarán
también éstas, oomo en Aroiniega é Ar-
oauiega, Hatumpasoual ú Hosíumpas-

e) Toda viudo é viuda, soltero ó sol-
tera, mayor de edad ó emancipado, qae
viva per su oaenta, en una vivienda ú
negar, oon bus criados 6 sivientes, se
considera oomo una familia con éstos.

Art. 11. Los edificios se divideu,per
razón de sa naturaleza, ees habitables ó
destinados á viviendas, y en no destina-
dos é viviendas por sn naturaleza ú ob-

/) En loe conventos de varones ó de
hembras, la (romanidad es ana familia.

g) En les hospitales, oasas de benefi-

Varias poblaciones da relativa itnper-
tanoia oosstan de dos ó mis parroquias,
pere oou freoaaaoia alguna de éstas se

jeto de su oenstruooión; estos son ios qae



Jueves 4 de Agosto de 1910 3

aompone de parte urbana y parte rural.
rnaade esto suceda, hállense óno ecola-
vsdes dentro deloaeoo de la ciudad ó vi
Ha les templos de tales parroquias, estas
•parecerán registradas dos veces, una
same urbanas, englobándose los edificios
v albergues que en la población le corres-
sondan con los de las demás parroquias
arbanas, y otra come rural, coa las enti-
dades subalternas yedificios desemina-
des que en el oampo le pertenezcan. En
3gte último caso se hará constar después
del nombre de advcoaoión las palabras
de afuera, para inaioar que parte de esta
parroquia aníra en ía oompusioión da la
entidad urbana.

Los edificios y albergues diseminadla
de cada parroquia se englobarán en dos
líneas, s gúa en distancia á la capitel del
Ayuntamiento, sin necesidad de detor-
snioer el cuadraste ea que se hallan,
samo sa hñoe en les del rssto de España,

10. El inspector de primera enseñan-za de la provinoia. -^saigaa
11. El jefe de estadística da la pre-

viooia, dependiente de la Direooián gene-
ral del Instituto Geográfico y Eitadísti-oo. que sará saaraturis can vez y voto.

Aií. 27. Formarán !aa juntas muni-
oipales del Censo de población:

1.* Elaloulúe, que sará presidente.
2.a El presidente de la jauta munici-

pal del Censo alatlieral, que será vios-
presidente.

Art.29. Can el carácter de adjuntos La Ponanoia oatnplirá aa osmatida fioelabaradores da las trabajas á que se dará cuanta á la Jaita da sus trabafssIrefiera la presente instrucción, pare sin en alplazo de diez días.
J deraobo á temir parte en las delibera- 2.» Las Jautas resolverán sobre elin-,oionss da las Juntas muoújjpalfts, los al- forme de la expresada Panenoia, ydeug-

oaldea podrán nombrar $ hs vaoinos é naráa tantas Comisiones de entre les »e-
j residentes da! Ayuntamiento reapaaiiva, cales da la misma ooma consideren pra-; que por buh ooadiaioaes y oualiuades da oisas para diapanar, organizar y Tígüar
actividad, pairiotismo, oanojimionto de las trabajes del recorrido de ías callea
la laealidad y nmor ai Munisipi» en que icompletas, pasóos, avenidas, etc., tantsresiden, b& praeten á ouuparar personal- 1 del oasoo y sa zana de ensañan* camoda
mente ó per medio de sni deudos ó de- |las entidades da población de fuera delpendientes, al mejor éxito yeoanumf a áa Ioasoa yda las diseminadas yaisladas par
l»a trabajes estadísticos que el Gobierno ¡el término municipal, y la toma sabrá «Ieno emienda á di«haa Jumas, Ioh oaales, iterreno de les datos per los agentas átpor su naturaleza y atpsoto social neos- Comisión.
siíau el oencurm» y la aoaién personal de Sin embargo, ana misma Gemiaién naloa buenos ciudadanas. drá dirigir yvigilarlos trabajas de isaPara auxiliar á laa manoionaisB Jan- demarcaciones de las calles, eto., qavH
íbs municipales y á ias Oamisiones en oonfíená des ó,más agentes, siempre qnque éstas sa indea, ios alcaldes ñora- puedan responder de que los agentesfoís-braráa además los ageníss de oomisióa outíin o»n aotividad, fidelidad y oonoieoqas saen preois-« p«rü qai dioh^fl oomi- oía el raaerrida da la demarcación qas sesienes puedan disponer tu-denadumeata les haya señalada,
yejecutar las ©peraoionas qua se las oaa- 03 estas Comisiones no formarán parfian áenttQ de ios plazos señalados. ta el alcalde presidente ni el seorata*»E3íqs agentes da oomisióa podrán ale- de la Justa, para podsr atender mejor i
gi'se: las necesidades qua ofrazoau los trábale»1. Entre les diversas dependientes i da las C «misiones y sus sgaatea
dsl Muüioipio oen aptitud para tomar so- ! 3.* Las Juntas, al designar las Oambre el terrena les datos comprendidos en sienes de qua s3 trata, procurarán ornalos hajaa auxiliares, aadeloa A y B; | los veoales qua formen las que han fa2.° Eatre los dependientes que en su dirigir las trabajas en antidades da pe-representación y por patriotismo y amor ¡ blaoión situadas fuera del oasoa, seanal Municipio en que viven, prasenten á oanacadsras de estas entílales, yque !aclss aloaláes les veoinos ó residentes agaates da aatas Cíñamenos seaa dapsa-
nombrado8 adjuntos y menoioaadoa en i diantes del Muaioipi >,priaoipalmmta laseato artíoulo. qua havaa da raaarrer las antidaáss di-

3." Los tenientes da aloalde del ayun-
tamiento.

4.a El registrador de la propiedad,
donde le haya, ysi hay más de una, ai
más artigue.

5.* Ei jaez municipal, y si hay más
de une el máB antiguo.

6.a Uncatedrático del Iastiíuto gene-
ral y Téoniíjo designado por el Claustro,
dende i»haya.

Art. '23. Para formalizar los estados
municipales números 1 y 2, Be rauniráa
en ellos les datos correspondientes qus
saooQsígnsE en íes hojas auxiliares me
del» letra A,cuando se trata de Ayunta
tuia¿'£t>s no oerpfespoDdieEtts á Íes pro-
vincias de Asturias y Galicia, y modelo
etra B,para los Ayuvamijatos $e estas
das r<-gienas. Ea los capítulos IyII,yea
el arucuío 30, párrafo 4.°, se indica la
manera de registrar S consignar las dates
de oada uno de les estados y hsjaa auxi

-
liares medí las 1y 2, AyB.

7." El onra párroco, y dsnáa haya vs
ríos el más antiguo.

8." Elarquitecto municipal donde le
haya, yelhay más de uao los dos más
an sigues.

9.* Uu jefa úofioial de la Guardia ci-
vildon le hubiere, qua designará el pri-
mer jefe de la Comandan oía de la pro-
viaoia.

10. Ua jsfa ú ofioial del Ejercite en
activa ó en la reserves donde le hubiera,
que designará el gobernador militar de
la previuoia.

CAPÍTULOIII
Organismos que han de intervenir en los

trabijos.
—

Juntas provinciales. —Jun-
tas mume pales.

—
Adjuntos coUhorudo-

res de las Juntas municipales.—Agen-
tes de comisión de las Juntas munici-

11. Un jefa úofioial de la Armada
donde le bubisre, que designará el jeie
del Departamento marítimo.

12. Un vooal de cada una de las Cá-
maras de Csmeroia y Agrícola dando Iss
hubiera, que nombrará el alcalde.

3." Entre las escribientes y dapea- seminadas exisiauteg ea oaia uno da lesdientas da las oficinas provinciales ydel uíípíiüíí -ntn -a > uíiuIh (fíipu EaEstado que los respectivos jefes dalas te, Este-Sur, Sur-Oasta y Oaste-Nwte)
mismas puedan faoilitar sin perjuicio ni los anales neoaqarisTnnta habrá» da ser
retraso da los correspondientes servi- dependientes de! Munioipic», quí osanoíos oficiales, previa invitación al efeoto oan plenamente, por loa sarvioioa que
de les alcaldes, en la inteligencia da que prestan en el mismo, la damaroaoióa deá astea auxiliares no se les podrá ocupar despoblado qu« se ¡es señala.en los trabajos de que se trata más de 4." Lbs Juntas y sus comisiones «re-
tres días á Jo más, yen trabajas que de- ourarán que los datos o tmrea 1idog- eaban ejecutarse dentro del casos de la oa- las hojea auxiliares modeloB A y B »
pital del Ayuntamiento; temen sobre el tarraao, recorriendo U4." Agentes espaoialesratribuidos per demarcación dq o-li-a, ato., ó la delesel Ayuntamiento para los trabajos da entidades del despoblado y Irde l^w awsque se trata; drantesmecoionndcs que é oada Oemisiéa

haya corres pon<iid>.
En dichas hsjas auxiliares, oada eiifi-

oio ó albirgua f»iiup<rá uiia lín^a en la
oual, en presencia del edificio ó albergue,

Art.30. Las JuEtas muaioipalas ej9- se irán onneiífnaodo oada uno da Ins (Se-
cutarán los trabajas que se expresan en tos qua s« exjresia an lainspaativas
los apartados siguientes: oasiüas, tenianio muy presente la dis-1." En la sesión en que se constituyan puesto eo los artfaulus 10 al14, ana •-•*
designarán una Ponecoia ds tres ó más oan lo que Jeba entenderse pe
vooalfie de la raisms, formando parte de ó par aib irgu >; lo relativoipisas no umella el arqaiteeto municipal, donde le edificioa, á viví nias, familias y habita-haya, ó des arquitectos, si hubiere más bilidad, y el arííoalo 15 p«r lo que res-
de une, para que estudia y propanga á peota á distanoias de Jas entidades de pe-
la Junta lo siguiente: blaoión y da los edifioios y ei.barguís di-a). Goales son las entidades de pobla- seminados.
ojón definidas en el articulo 1.* de esta En lacasilla ootrospandiente se osa-Instrucción, existentes en el término mu signará bí el eáifíoio ó albsrgu? qa» a«níoipal, nombra ydemeroaoión da oada tiane delante es ossa, iglesia, ermita, «l-
uoa, su distancia á ia capital dal Ayun- macen, cuartel (ó casa cuartel), univsr-tamianto, teniendo presente al efaot» ls sidad, museo, bibüüteoa, convento, oír-indioadn en los artículos 1.° al 5.° yel 15 oal, oorreooional, pajar, fábrica, b?dagt,
de esta lastruooióa y oansultaa^o ade- asiio, etc., eio., porque osts data es inte-rnas elNomenclátor ofioial de 1900, del rasante oomo preoadanto para proysotar,
Ayuütamiauto, pnbíioado por la Direo ouando o^nvanga, un o?nsa da edifiaiss
oión gaaeral dal Instituto Gjográfiao y y daoonstruooijaea urbaoaa yrúático da
Estaaístioo; tedas olasas, an el oual oaia oaastras-i). Ddtermiasr aproximadamente la oión tenga su boletín individual oon ta-
parte de superficie del término munioi- dos sus detalles.
pal, comprendida dantro de los cuadran- Siania estas hijas auxiliaras ds qaa 89
tes femados par las direcciones Norte trata las matriaas da loa datas da la EUá Sur y Este á Oaste, qua se oruzan en la tadistios á qua se contras esta Instras-oasa deí Ayuntamiento, oon el fin da oo- oión yla base dalNomanolatar de oada
noner las entidades disemiaadss def¡ni- Ayuntamiento, las Juntas municipales
das en el segundo párrafo del artíoula pondrán el mayor empeño ea qua ssan
1.* y los edificios y albergues aislados, fiel refleje dala realidad, sin qua saomiexistentes en oada uno de diohoa oua- ta en ellas dato alguno de los que ootadrantee; prendan . Daban ser, despuÓ3 da exsiai-

c). Dasignar las oalles, plazas, paseos, nadas y aprobadas, autorizadas oon lasavenidas, etc. dol easoa da laoapital dal firmas de los agentas qua en ellas hanAyuntamiento que pueien ser recorridas intervenido, oon ol V."B.° da laGmi-por un solo agente da Camisióo, para to- sión respaotiva y oon la diligeaoia demar sobre ol terreno los datos qua se de- aprobación de la Junta municipal,
tallan en las hojas auxiliares modelos A 5." Lss Juntas examinarán les hojasyB, adjuntas á esta Instrnooióa, tenien- auxiliares de qui se trata, las osmproba
do en cuenta que esta epsraoión dab^rá rán oon los antecedentes que ebren eaejeautarla el agente da Comisión su seis ai Ayuntamiento, relativos tanto al ú!ti-días, oomw máximun, yque á oaáa agaa- j ma padrón y a! N3m<íuolator da 1900 y á
te se le debe enoargar de una ó más oa- ¡la máa reoitmta roíulaoióa da oalias y
lies, pasaos, avenidas, eto., campistas, ; eúto vaeión da e<iifi^v)s, prescrita per
desde *1primer número que tengan has ¡ las Ofdaaanzss municipales, oom1) á las
t« el úHinv», oanfarrai fila rotalsaióu da \ copias dal Rssjiatro fiscal de eiifíoiaa úoailas y Duoifraoión de eüfioioa qua ¡ otros docuoiVntss pirtiuentes que puiie
prescriban las Ordenanzas muaioipales. ¡ran oxistir en la Sjorataría del miamv

13. Üa vocal de la Juata municipal
de Reformas Sacíales, qne será propues-
toper esta Junta.pales.

14. Eloficial ó auxiliar de Estadísti-
oa que siga en categoría al jefe de la
oficina proviacial del Instituto Gaográ
fico y Estadístico, en las capitales de
provincia.

Art.24. Debiéndose! verificar el31de
Diciembre de este eño el Censo general
de población con arreglo á la ley de Es-
tudie de la misma de 3 de Abril do 1900,
y siendo laEstadística de Viviendas y de
edífioitm y albergues el trabaja más im-
portante de les preparatorios de dicho
Censo, es muy conveniente qne lea orga-
nistas, s encargados de les trabajos de es-
ta Es Büísiioa seau los mismo que hayan
de ejecutar el oeneo de pablaoión qne ha
ds llevarse á cebo á fines de este año, y
á este tfaoto, como erganismos auxilia-
rse en ¡bs provincias yen los Munioipies
de la Dirección general del lastitut© íiao-
grificoy Esta ístioo, iquien dicha ley
encarga le formación del menoionado
censo de poblaoióa, 69 orean pera los
trebejos á que se refiere lapresente las
truooión Jantes provinoiaíes y Juntas
municipales, que se titularán del Censa
de pcblaoión, quedando suprimidas las
Juntes provinciales y municipales que
san timisma nombre fueron oreadas con
arreglo a les artíoulos 3

°
a) 10 de laIns-

tmooióa de 6 de Julio de 1900 yreoons
ÜtnícíEs perh los efectos de lo dispuesto
so el párrefo 6"de laReal orden de la
Preaidenoia del Consejo de Ministres deio de Setiembre de 1907.

15. Eldirector del poriódioo pcütico
diario más aotiguo en la localidad.

16. Todos los maestres municipales
de primera enseñanza de la localidad,
excepto en las capitales ría provincia y
pobleoisnes mayeres de 20.000 habitan-
tes, según el Canso da 1900, en las cua-
les serán los tres más antiguos.

CAPÍTULO IV
De los trabajos de las Juntas

17. E!comandanta del puesto de la I
Guardia oivildonde la haya y no furme ]
ya pene de !a Junta nioficial ó jsfg del i
mismo Guarpo.

18. El secretario del Ayuntamiento, ¡
que loseré tambi.n de la Junta.

r e *ifi9Í»

19. El jefe ó encargado del Nígooia 3© jj
de la estadística en el Mattioipio, donde i
exista este fuuowasrio, qaisará viaese -

\orstario de Ja Jante.
'

Art.28. Las Juntes previnoiales se- j
rán oonvsjoadaB prr los respectivos ge- i
bernadores y quedarán o>!>B!ituídas cin- j
o» días después de publicada esta las- I
trnooióa en el Boletín Oficial da la ]
provincia.

-.as dantas municipales sarán nonvo-
eadaa por loa respeotives alcaldes yque

-
derén constituidas oche días después de
publieads esta Instruooión en el mismo
Boletín Oficial, en los Municipios qua
na excedan de 10.000 habitantes, según
el Censj de 1900, y doce días después en
los Municipios mayores da 10.000 habi-
tantes.

«t. 25. Las Jantes provinciales tanaran su residenoia en tas oapisales de
pr«vinois f y leB municipales e.u la capi-
tal del Ayuntamiento respectivo.
,Art.26. Constituirán las Juntas prc-

del causo de población.
!•' Es gobernador oivil,presidente.¿-

El aelegado de Hacienda, vice-presidente.
3-° El vicepresidente de la Comisión

Provincial de estadística. \.*• El ííboeI de la Audiencia territo-rial, donde la hubiere; en su defecto, el
«8 la Audiencia provincial, y á falta de«te, el juez de primera inBtanüia é íes-
«\u25a0uooión más antiguo.°-* Elprimer jefe de la comandancia06 la Guardia Civilde la pravinoia.

b' Un diputado provincial con resi-rf»°,18 J? D la o«Pital, que será designado
P6T la Diputación ó por ia Comisión pro

de la misma.
dflí'o VBSa^ de

'
B Jnnta provincial

nrr , Bo eleotsral, que será designado
tsral

presidente de 8sta Janta eleo-

Si para ln constitución de las Justan
tsnts provinciales oomo municipales ó
para la deliberaoión yejecución de los
trabajos que esta ínstruooión les enoo-
mionda, no concurrieran la mited mes
uso de los individuos que Íes oomponen,
se hará nueva convocatoria par* dos díss
después, y en esta segunda reunión aa
tomará acuerdo, cualquiera qua sea el
número de vocales que oonourra.

Cuando los presidentes de diohas Jun-
tas no concurran á las sesiones, presidí
rán les respectivos vicepresidentes de las
mismas, y á falta de éstos presidirá el
vocal de mayer edad.

Los oargos de vooalss da las Juntas del
Censo de peblaoión, tanto previnoiales
como municipales, son gratuiteb y hooo
rífiocs, y úaioameate obligatoriss para
los que desempeñan funciones públioes
en representación dal Estalo, de la pro- I
vinoie ó del Munioipia, estéa ó no retrí-
baldee.

v lñ..jKlJÍ61 oontraata de la provincia,

i»r'n'»-Ei- ing9nier3 ÍGÍa del eer violo"S'ODomioo d9 la provincia.



4 Jueves 4 de Agosto de 1910

n^ifieetto, sifuese preciar, sobre el te-
nes», 1*b erreres ú proisienfs qne ae
iabieren ebeervado. Y después de ser
if**t>adas, onfcmio lo merezoen, proce- |
IsaráE ireenmir les dates que convienen, \
«n \mesttdts nannicipales impresos por |
3*Dirección gecers 1 del Iostitutr Geo-

*
jp-áfioo y EstnoÍBtipp, qne a) efeoto les I
kthti remitida la Junta ireviroml. en la
itamn que se detalla en el o»pítaloIIIée
esta IcstruccióE.

loa agentes y tendrán las obligaoiene»
de éstas.peotivas y 1*8 Juntas previnoiales corres gestión de las Comisiones yda sus agen-

pandientes. tee. .
Art.33. Cnand© las Juntas provicoia 15. Pener al servioio de loque dupa-

Íes entieDdan que 8«n aoeptabl6s los da- ne esta Instruooién, lelativo a les Muni-

tos oemprendidoa en 1e b deoamqntoa ) oipioa, todo el prestigio da sa entonaaa
remitidos par las mnnioipales, les pres- yel legitimoascendiente de sa peruena-
tarán sa aprobación yconsignarán en I02 lidad, Bobra todas las clases Booiales ae
estados ó reeúmenea manioipales la dili- ] la lecalidad, y esto será la más sóuaa

genoia de «Aprobado por la Juma pro- igarantía del éxito de la estadística de

viccifcl»,qoe salomarán con su firma el
'

que se trs ta.
gebercadbr presidenta yel Bsoretario da ; Art. 37. Los seoretarios de las Juntas
la Junta, en representación de lamisma. | oampartea con les sloaldes-prasi

Art. 34. Las Juntas prttvin iaies oon- , las responsabilidades y ©bügaoiones, en
servarán en las secretarías de las mis- > cuanto se les impone el deber de props
mae, todos les documentes reoibides ds ser y haoer presante á estes tocio lo que
las mnnioipaleB, á tíispesioión de la Di

- < les inoumbe en las diferentes fases de

recoión general delInstituto Geegráfioo | los trabajeB que se disponen en esta Ina-
y Estadístico, l'\ om.l dispondrá la opor- \ truooiós, y ios deficiencias, errores y

tana emplieción de noticias relativas á , emisiones que sa notaras ea el traeourse

esteser vioioouaod« 1© estime oonvenien- 5 de loa miamos, serán impotables al Ba-

te, yreclamará la farmeeión de resume- f oretaric, eiéste no ha hecha canstar qaa
ues ganerales oou arregiu a modelos qae opertanamantn dio cuenta el alcalde do
circularán al efecto, y la redacción de { ouanto sa debía diaponer y ejecutar para
memorias, notas yrelaciones oon el es- \ evitar «misiones, errores ó defioisnoias .
pirita general d«l Nvmenoletor en cada ] Art.38. Los deberes que tienen que
previnoia y ioáo ouantu ae dirija á oom- ] oumplir las Comisiones y sos adjuntos
pletsr eeta abra de reoaLooiaa impor ioolaborad<?ree, son los siguientee:
tanoia. 1 I.* Penetrarse bien de la importancia

Art. 40. Las Gomiaiones ejaontartn
los trabajos da bu demaroaoién y haráa
entrega al s'joratario da la Jacta da lag

hojas anxiliares oorroapondiantañ, düj.

gacoiadBS ea la forma antis inusada, en
el plaze do disz ííUb, á oontar dsadi la
facha en que se hsyaa hefiho oarg-i anta
la Junta manicipal áe !a denaaroaoiéa
que se las íj3osigoad*.2¡te sBtesrsfúnjenep rourioipales harán

¿se ejemplares, que serán selladeB y au-
i«tiaaá"*¡s p«r el aloBWe-preeidtnte y ae-
íí«í&r:o, en representación de la Jauta,

f en la Secretaría de Ib misma
bb» de estoB f jempl»rc k, es remitirá el
slrofe! gobernador presidente db la Jnn-
%* Provincial, junts*im-r- te oon tedas las
feejus auxiliares <*ei Municipio que han
jersida pata formar úieho «atad© órasa-
usa muuioipel, y a-a acampanará tam-
bé&a uaa Memoria en laounl se relatarán
sacictsmente ios trebejos realizados per
IfiJanis, O0U Isa inriicacioxiee que teoga
p«r oenveniente h&oer para el mejora-
aaianio de este trabajo, relaoionáa'ioio
wsj«i tíeJ C8ESG de población quo ha de
Me^srae á efeoto e! 31 d« Diciembre de
esta su*», en el caá! habráu de mterve-
-asr, fmabitblemeute, las miamas Juntas.

Art.41. Las abligscianes da les Rgea
tea de GomisiSa son Isa siguientes:

1.* Csnoosr detalla limante la (Je-

maroaaiónde oales, pbzus, oto., óhg
entidades da p3b's«ión de fuera del osa-
do, ó Ja parte rile despoblado qua le haya
designado la Camiáión á ¡sayo eerviaio
89 hella.

2.' Reoerrer con la debida etenoión
toda la danoaroaoión, dateniéndoas ante
cada edificio ó albergan existente en ls
misma, no oonfondir ol ano coa el otro,
é iranotando para cada qiJificis y para
cada albergue en una linar, de la hnjs
Enxil ar oorraspondiantg, uno por uno
por el sr ien eeo qaa les pide cada oasilla
de la hoja anxiiipr todos l«s dütca que le
oerreso«nden.

Art. 35. Los gobernadores-presiden- j dei servioio qua ae oocfía á su oompa
tes de las Juntas proviaoiales para oom- |tenoia y patriotismo, y estudiar les oa-
peier e!cramplimiento del servioio a que

'
pítalos I,IIy el IVda esta Instrucción .

bu contrae esta Instruación y corregir ] 2.* Conocer bies les calles, plazes, si
las infracciones que se oomttau en la ise trRta del casco; las entidades da po-
¡jeouoión de les trabajas que en la mis- |blaoidn, si se trata de aldeas, caseríos,

ma se dispense, harán uso de tedas las \ etcétera, fuera del oasof; ó la parta del
facultades qne les conceden lss leyes Idespoblado, si se trata de edificios y a!
Provincial y Munioipsl vigantbg, nomo Ibergnas sin formar grupo de disz ó más,
gjbtsriauüores do lat* previudüs. iqna ¡es ha correspondido para tatxsar so-

ibre el terreco Iss datos qas se piden en
CAPÍTULOT las hojas auxiliares adjuntas á esta Ina-

Obligaeiones de los alcaldes presidentes, el agenta 6 agentes nnasecrétanos, amisiones yogantes de co- relaoióa expr¡8ÍVB de
8
lamlle|0Bl!98, ómisión de las Junte municipales. de ligeati/ade8 fuera dei mB0Qj ó de ia

Art.36. Incumbe á los aloaldespre- parte del despoblado que deban reoo -
Bidentes de las Juntas muniolpales: rrer para tomar y registrar ios dates.

\u25a0&." L«b datos que se «asignen en el

astíüde de que se trate, se referirán el 8
da Setiembre del presente uno 1910, y
fctós» les ittbn jos á que esta Instrucción
«a jrefiera de la icoutnbencia de las Jun-
lás jacaicipales, deberán quwdar termi-
atíitíB es el plazo impnrrogebio de oua-
ríBtü íIsa f-n les Ayuntamientos mene-
ra» do 20.000 habitantes de derecho del
»m tfioialde 1900, yde sesenta dles en
tai úü 20.000 y mas habitantes, á contar
ásade la fecha en que Be constituyan di-
s¿«3 JunttB municipales.

7.* Eetas JnnnB ce&teBtarfic á loa
yüegeB de reparos que sabré lis trabajes
7«M»des de referencia lee dirijan laa
lamias provinciales y, en bu oaso, laDi-
neeiéD general del Instituto Geográfico
jJEstadiBtioe, y praotioai án alefeoto, sa-
ítbel terreno, les reconetñmientes que
tuax indispensables para rectificar Isa
«reres ebservadbs é para reparar las
\u25a0súeitnea qne Be hpyau cometido, ó pa-
ra dar ezplioaoién eaíiefaotoria á les ob-
sftrvEciones de diobas Juntas provinoia-
1m, é de la Direooión genercíen su oes».

Ari. 31. Las Jnntss provinoiales, á
nMüda que vaya reoibiendo de las mu-
üiaijjtles l«s documentes expresados en
1«3 párrafos anteriores, los examinarán
¿ctesid&mente ocmparfindolos eon les
iaAsB y i.tcumen.es que á este efeote les
piwp&roienaráií lúa jí-fea de estadística
»ea¡r«t luios de las mismas Juntas, y oon
«BteBn,ilos delegad! s de Huoienda, les
datas de estos regintres que les Juntas
arctñasiales orean neoee&ries.

Formularán y remitirán á laa Juntas
oaiüaipates lts pliegos de eboervaoienes
qufll»e hayan sugerido el examen y oom
fseam&nta eusoaichas, prescribiéndolos
les pitaos en que deben e»r contestadas
dia¿«* pliegos de «bservaoienee.

Ant. 32. Guando las oomestaciones de
lasiuuvaa mucioipa¡e8 á los piieg&s de

i^sr»a no satisfagan ñ las respeotivas

fs»*3£eiales por do dusvan<roer los temo
res íuníiadfetí de qua se hubieren cometí
d&ecaltseienes de imperuuoia ú erro-
jeaaeraoíificadbs, ó cuando nohubieren
aeateotad*) ¿ dichos pliegos da «bserva-
aise0S terminado el pl*zo al efeoto seña

-
káe, laa indioadus Juntas prc<viooia!es
gcepindrén á la Direooióa gaueral el
n«n»taraiaiaBt« de Cumisienes ooinproba-
sJacss ftebra el terreno da los trabsj.a

efaoo5sii'*s per las Juntaa municipales.
Lea güstus <ia estas G-omisiones serán

s»íi»fscih«¡s por el Eáiado,

3.* Penetrarse bisa de la qua se ex-
presa en ai artígalo 14 i« esta Inatruo-
oíód, eebra lo que deba entenderse per
farailíe; de qu8 en una misma vivienda,
ouario ó hogar puedan habitar VBrias
familias, yde qne en almacenes, ?ót?cos
corrales, fábrioss, silos, cu«ma, etcétera,
aunque por ea f^??istrnooión ó nso parez-
can inhabitable, puadan eatpr habitadas
per ana ó mis familias, y debe anotaras
el total da famüas que ocupan ó habitan
cada edifioio y cada elbergne.

1/ Constituir dichas Juntas dentro
del plato señalad©, previas lea nombra-
mientes que les oorresponde haoer, yla
oonveoatoria necesaria al efeoto.

4.* Instruir al agente 6 egentes pues-
tea á sus érdenes por el alcalde aoeroa
de la oíase de trabajo que han da ejeou-

2.* Convocar, siempre que sea neoe-
aerio, ypresidir las sesiones de las Jan-
tas, para que puedan cumplir en los pla-
zos señalados el servioio qua esta Ins-
trncoidn les enoemienda.

tar en preseneia de los edificios yalber-
gase, haciéndeles distinguir aquéllos da
éstos, yel fia y significado que tiene el
dato pedida en oada ana de laa casillas de

4.' Tener presente lo relativo á pises
de los edifioiss, y cuando ae trate de tsdi
fioioa é albergues diseminados, oaioula
si dista menos de 500 metros (aproxima-
damente) de la capital dal Ayuntamiento;
6 500 metros ómíe.

3.a Disponer que se extienda acta de
oada sesión, autorizándola oon el seore-

las hojas auxiliares, en las qua han de
anotar los dates.

tarie en representación de la Junta. 5,« pr8Veer á loa agentes da las no-

peotiva Juata munioipal een expresión
°«notar los datos y del meneje de esori-

del oargo de cada une. bir indispensable.
5.* Dar parte ala Junia pravinoial 6.' Vigilar la marcha yeBtado en que

quincenalmente del estado y de ia maroha sa ha!len dÍBriament0 la8 traD8ÍGa da ta Bde les trábelos de la Junta y de bus Co- • . . , .i. ,,
misiones. !B8enteB > oeroiorándose sobre tsdo dala

5.* En preseceia del edifioie ó alber-
gue oonsignar en la he ja auxiliar el use
principal ó que está destinede, per ser
dato interesante y que no pueda ©freoer
dada, teniéndolo delante,

6.a Autorizar con su firma y fecha le
hoja ú hojas ya diligenciada de la de-
msroaoión que le hay* oorrespcndide :

sin confundir las hojas de ana os Ha ooa
las de oirás yentregarlas ordenadas por
calles, plazas, etc., á la Comisión corres
pendiente, á\ntro ¿el plazo que la nsiemí
Comisión les haya señalade.

6." Nombrar los adjuntos oalabora- fidelidad y acierto oon qaa van tomando
dores de las Comisiones aa que sa divida les datos, y de que reoorren la respeoti-
la Jante, para Distribuirse los trabajos, Va demarcación sin emisiones ni errores.
JJB~ri°fa GOmÍSÍSn l0S qn°89tÍ" 7-* DÍ8P«n«an n«8vo recorrido de

7.' Nombrar los egentes da Gomiaión Il8 demaroaoion, ouando dal examen de
que seaa precises ydestinarlos á las res- ] las hojas auxiliares presentadas por lo«
peotiva8 Comisiones-

'
pgentes resoltan temores fondadas de

conforma al madal» oorraspandiente. |sienes da edifwios y albergue?, é ¿e
8.* Proveer á la Cemisión do sufi datas.

cíente número de hojea auxiliares, y 8.' Haoer qua loa agentas firman las
á*l matariBl qua necesiten ellaa y aus hoje8 anx¡iiares que hayan oumplimen-
flg

10.
e

Sufragar da los fondos musicipa- I*adí) bebidamente, y poner en el'as el
les los gastos qua originsa lea trabajes »•* B.# de !a Csmisión.
aun¡fiados á les Juntas municipales, sua ! 9." Entregar al seoreiario de la Jun-
Comisiones y sus ígaKtss. ta mouioipel laa hajaa auxiliares dili-
quídeesxrs^íst1^ 3 s-^-r.!1írf*11 para ?u9 8a

peblado , atendiendo al ooncoimianto } <*e ooanta de ellas ala danta, ante laoual
que tangaa da éata, y oroporoienarles { debará exponer la msroha qua la Gemi-
lcs pgacites depaadieotaa del Munioipio ¡6i6a ha seguido en los trab»jo3 y el jui-
qu,6

c,meÍí.r 8ono? aaLa M .̂despoblado. oi0 é8tas le msreoen e9n tQdo l9 da.12. Ejeroer la dobi^a vigilanciasobre .
los srabijos da lm OomiBl.aaa y sua maa <lna ten 89a Por.«envenjente sxpra
sgentes, para eonooer la marcha de sua sar aceroa da las mismos, y el prooodi-
trabsjae y cómo oumplen lo dispuesto ¡miectoqusá su juicio debsria seguirse
en esta Iasíruocién en la parta que lea pera me jorarl&3.
08Í3!8P

Fr
D
ov^4Ios agentes de Cami- Ar5.39. Los claboradere. adjuntos

sión del dooumente necesario para que j á las Cemisiene¡s cuando presten sus
baiin reconocidos en el reoorrido de su j servioios psrscna'mant- tendrán las mis
demaro^oión, como mandatarios ysgaa- mas obligacioaas qua los vocales da la
tes da la Junta, y por oonsiguiont», oum- •

re9p80tiva Comiaióü; p<?re si están repre-
áSLre \os°abds?»oul 9a ! senS.dos por deudas 6 depeadientes su-

que el vecindario pudiera oponer á la jos, éstos preetaráa sus servioiaa coma

7.1 Volver á recorrer bu respectiva
demarcación pera corregir lea errores ó
omisiones que haya (.bservada la Cerní'
Bión ó la Junta municipal, entregándole
después de subsanados les errores úemi-
siones notadas.

Art 42. Independientes de las visitas
ese o&mprobaoién sobre el terreno que
prepongan La Jnntsa prcvinoialss, oec
arregla el arííonlo 32, la direooió jgene-
ral del InstiíoíoGec gráfico y EBíadistioe^
psdrá ejeroar la feoultad de acerdar en
cuilquiar periodo ó fase de los trebejos
á qne se contrae esta IoBtraooión, las vi
sitos é inepeooiones para que está sute-
rizada por la legisla:ion vigente, f1°s
ges.es coasioaadus por estes visites é
inspeooiones se scfngaráa en la tortas
presorita en el expresado srtfoule 32.

ro 8i de a
B»SB$?*baaié2 e&bra si terreu»
qna se habían oemetido ocnl*»uioD88 ú
arreres ús impcrtanoia uo rectificadas ni
MfessmvtiflB por les Juntas municipales
í tía lea obser

" qae ae les
j»bsss5 Jaecho por

«saltase

s Ju
"i**,«iU1«b casos, los gustos
aáiajs»a comprobadoras será n reíate

gradee al Estada por quienes resulten
eilpatfs» de haber dade lugar al aum-
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